
PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
Rad. 2022.00327.00  
DEMANDANTE: MARIA IGNACIA CALERO ACOSTA con C.C. 36.564.382  
DEMANDADO: CESAR RAFAEL CALERO ACOSTA con C.C. 12.554.781 y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 143 de fecha 16 de diciembre 

de 2022 se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA. 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza el presente 

proceso ejecutivo, informándole que en el asunto se encuentra pendiente 

reconocer personería al abogado JORGE ARTURO RIVERA CUAO quien 

allegó contestación a la demanda y actúa en representación del demandado 

CESAR RAFAEL CALERO ACOSTA. Provea. 

 

Santa Marta, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y como quiera que el poder 

allegado cumple con lo normado en el artículo 74 del CGP, Se reconoce 

personería jurídica al Dr. JORGE ARTURO RIVERA CUAO con C. C. No. 

12.242.837 y T. P. No. 92.617 del CSJ del C. S. de la J. como apoderado judicial 

de CESAR RAFAEL CALERO ACOSTA, con las mismas facultades del 

memorial poder. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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